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RESPUESTA A LA SEGUNDA ACLARATORIA SOLICITADA POR EL 

MINISTERIO DE AMBIENTE AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL 

PROYECTO “PLAZA WEST VILLAGE” MEDIANTE NOTA DEIA-DEEIA-AC-

0115-2608-2022 

 

Pregunta Nº1 

En respuesta a la pregunta 3 de la primera información aclaratoria, el cual indica que se 

presenta en el anexo el plano con las coordenadas de la huella correspondiente a la 

construcción especifica que comprende un área de 7 has + 3,374 m2.  Aunado a esto en la 

respuesta de la pregunta 11 se indica que “se levantó un inventario forestal pie a pie en el 

área de 5ha+795m2, esta es el área de influencia directa del proyecto”. Sin embargo, 

mediante verificación de DIAM 1048-2022, se indica que la superficie de este polígono el 

área del camino del sitio de extracción y área de extracción, por lo antes expuesto, se solicita: 

 

a. Polígono, superficie y coordenadas UTM con secuencia lógica, que determinen el 

área total a desarrollar (la cual comprenda el área comercial, de extracción y camino 

interno), y se excluya la servidumbre de las fuentes hídricas (Rio Caimito y Río 

Congo). 

 

Respuesta Nº1 

 

a. Se adjunta en el anexo Nº1 el polígono total del área a desarrollar, el polígono del área de 

extracción; del área del camino y el polígono del área comercial, igualmente se deja clara la 

servidumbre del río Caimito y río Congo. 

 

Pregunta Nº2 

 

En respuesta a la pregunta 4 de la primera información aclaratoria, el cual indica que se 

presenta caracterización de la fauna acuática de la fuente hídrica presente ene le proyecto. 

Sin embargo, mediante nota AG729-22, ARAP indica: “en este sentido no se da respuesta a 
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la solicitud de caracterización de la fauna acuática que debe ser presentada por un técnico 

idóneo”. Por lo que se solicita: 

 

a. Presentar la caracterización de los recursos acuáticos presente en el Río Caimito y río 

Congo en el tramo que corresponde por un Técnico Idóneo. 

 

Respuesta Nº2  

 

a. En el anexo Nº 2 se incluye la caracterización de los recursos acuáticos del río 

Caimito ya que el proyecto no tiene impacto sobre el rio Congo. 

 

Pregunta Nº3 

En respuesta a la pregunta 5 de la primera información aclaratoria, el promotor en el anexo 

5 el plano de la PTAR y el alineamiento de la infraestructura en el anexo 6, Sin embargo. 

mediante verificación de DIAM 1048-2022, se presentan coordenadas puntuales de la PTAR 

y puntos de descarga del canal, sin embargo, no se presentan las coordenadas que generan el 

polígono (área) de la PTAR y el alineamiento desde la PTAR hasta el punto de descarga. por 

lo antes expuesto, se solicita:  

      a. Coordenadas UTM con su respectivo DATUM del área de la PTAR.  

b. Longitud y coordenadas UTM con su respectivo DATUM del alineamiento de la 

infraestructura necesaria para transportar las aguas residuales desde el área de 1a 

PTAR al punto de descarga.  

Respuesta Nº3  

a.  Se presentan las coordenadas UTM con su respectivo DATUM del área de la PTAR 

en el anexo Nº3. 

b. En el anexo Nº3 se presenta el alineamiento de la infraestructura necesaria para 

trasportar las aguas residuales desde la PTAR al punto de descarga. 
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Pregunta Nº4 

En respuesta a la pregunta 7 de la primera información aclaratoria, se presenta copia del 

estudio hidrológico e hidráulico del afluente del rio caimito que atraviesa el polígono del 

proyecto, el cual señala lo siguiente " El análisis hidráulico considera que es necesario el 

uso de dos líneas de alcantarillas de 2.10 metros de diámetro" en atención a este punto se 

solicita:  

a. Presentar Estudio Hidrológico e Hidráulico original o copia con sello fresco, de 

acuerdo al Código Judicial Titulo II, artículo 833 donde Indica: "los documentos se 

aportarán al proceso originales o en copias, de conformidad con lo dispuesto en este 

Código. Las copias podrán consistir en transcripción o reproducción mecánica. 

química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deben ser 

autenticadas por el funcionario público encargado de la custodia del original, a menos 

que sean compulsadas del original o en copia autentica en inspección judicial y salvo 

que la ley disponga otra cosa. " del afluente del río que atraviesa el polígono del 

proyecto.  

b.  Incluir en el estudio hidrológico las conclusiones y recomendaciones del análisis     

hidráulico realizado para un adecuado desalojo de las aguas, en donde se incluyan las 

medidas a implementar para evitar afectaciones a terceros tanto en la entrada del 

afluente producto de la obstrucción, como en la salida producto del aumento de la 

escorrentía. 

c. Simulación hidrológica del afluente del río que atraviesa el polígono del proyecto 

con las condiciones actuales del terreno y con el desarrollo del proyecto (nivel de 

terracería e infraestructura a construir para el desalojo de las aguas), firmado un 

profesional idóneo. 
d.  Presentar coordenadas UTM del polígono (área) del recorrido que propone 

implementar el proyecto para el desalojo de las aguas del afluente del rio Caimito 

que atraviesa el proyecto.  
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Respuesta Nº4  

 

a. Se presenta en el anexo Nº 4 el estudio hidrológico e Hidráulico original de acuerdo 

con la solicitud. 

b. En el estudio se incluyen las conclusiones y recomendaciones del análisis realizado. 

c. La simulación del afluente de la quebrada que atraviesa el polígono del proyecto con 

las condiciones actuales y con el desarrollo del proyecto. 

d. Se presentan las coordenadas UTM del polígono del recorrido que propone 

implementar el proyecto para el desalojo de las aguas del afluente del río Caimito que 

atraviesa el proyecto. 

 

Pregunta Nº5 

En respuesta a la pregunta 10 de la primera información aclaratoria, se indica que: “…se 

proyecta la construcción del muro con el objetivo de mitigar los efectos de las inundaciones 

y el dragado de esa sección del río cada año para facilitar lo evacuación de las aguas durante 

la época lluviosa... El reconocimiento por parte de la empresa a través del estudio hidrológico 

el carácter inundable de gran parte del polígono consideramos que una certificación de 

SINAPROC no es necesaria..." sin embargo, Mediante MEMORANDO SEIA-932-2022,la 

Dirección Regional de Panamá́ Oeste señala: "que se hace meritorio contar con las 

observaciones  y recomendaciones por parte de SIINAPROC para el desarrollo del proyecto, 

tanto en su.fase de construcción como  de ejecución por lo vulnerable del área ". por 1o que 

se solicita:  

a. Certificación de SINAPROC. del área donde se desarrollará el proyecto. 

b.  Simulación hidrológica del Río Caimito, cuyo alcance debe ser aguas arriba y aguas 

abajo del proyecto, con las condiciones actuales del terreno y con la construcción del 

muro, firmado por un profesional idóneo.  

c. Las coordenadas del muro con su respectiva distancia al río Caimito'  
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d.  Aportar plano donde se indique el ancho de la fuente hídrica donde se establezca el 

aérea de protección con sus respectivas coordenadas de tal manera que cumpla con lo 

establecido en la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal).  

 

Respuesta Nº 5 

 

a. Se presenta en el anexo Nº5 la certificación emitida por SINAPROC. 

b. Se presenta la simulación hidrológica del río Caimito aguas arriba y abajo del 

proyecto con las condiciones actuales y con la construcción del muro. 

c. Se presenta plano de alienamento del muro y sus respectivas coordenadas asi como 

la distancia del río Caimito. 

d. Se presenta el plano indicando el ancho de la fuente hídrica con su respectiva área de 

protección de acuerdo con  el articulo 23 de  la Ley Forestal de 1994. 

 

Pregunta Nº6 

En respuesta a la pregunta 11 literal c, de la primera información aclaratoria donde se indica: 

"se levantó́ un inventario forestal pie a pie en el aérea de 5hct+795ni, esta es el área de 

influencia directa del proyecto " sin embargo, en el anexo 3 se presenta plano con 1a huella 

del proyecto Plaza West Village, el cual señala un área de 7 has+3,374m2. La cual nos e 

incluye el área de extracción de material de relleno. Por 1o que se solicita:  

a.  Aclarar si el inventario forestal pie a pie incluye el área de extracción de material de    

relleno, en caso de no estar incluida deberá́ ser presentado.  
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Respuesta Nº6 

 

a. Se presenta el inventario forestal pie a pie del área de extracción y del camino interno 

en el anexo Nº 6. 

 

Pregunta Nº7 

En respuesta a la pregunta 12 literal a y b, de la primera información donde se solicitó́ el 

ancho del cauce rio caimito y río Congo (fuente colindante al sitio de extracción de material 

de relleno) y plano donde se establezca el área de protección, sin embargo, solo se presentó́ 

la información referente al río caimito. Por 1o que se solicita:  

a. Aclarar ancho del cauce del río Congo. 

b. Aportar plano donde se indique el ancho del cauce del río Congo donde se establezca 

el área de protección con sus respectivas coordenadas de tal manera que cumpla con 

lo establecido en la Ley I de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal). 

Respuesta Nº 7 

 

a. A pesar de que el proyecto no tiene inciendencia sobre el rió Congo, se presenta el 

ancho del río en el plano Adjunto en el anexo Nº 7. 

b. Se presenta el plano con el ancho del río Congo sin embargo, como el proyecto no 

tiene incidencia sobe este río el área de protección se mantiene de forma natural. 

 

Pregunta Nº8 

En respuesta a la pregunta I de la primera información aclaratoria, el cual indica que: De 

acuerdo con la certificación (adjunta), de la oficina de Ingeniería Municipal del distrito de 

La Chorrera, el proyecto se ubica en el corregimiento de Herrera, por consiguiente, el 

Registro de Propiedad de cada una de las fincas indica que se encuentran en el citado 

corregimiento. (ver anexo Nº1)”. Sin embargo, mediante verificación de DIAM 1048-2022. 
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se indica que el proyecto se encuentra en los corregimientos de Herrera, Barrio Colón y el 

Arado, distrito La Chorrera, por lo antes expuesto, se solicita:  

a. Presentar la certificación por parte del Instituto Geográfico Nacional Tomnmy Guardia 

donde se indique la ubicación del área del proyecto.  

 

Respuesta Nº 8 

 

a. En el Anexo Nº 8 se presenta la certificación emitida por el Instituto Geográfico 

Tommy Guardia. 

Dada la certificación emitida por el Tommy Guardia que indica que el proyecto se encuentra 

dentro del corregimiento de Herrera, no consideramos necesario la aclaración de los puntos 

b, c, y d. 

 

Pregunta Nº9 

En respuesta a la pregunta 2 de la primera información aclaratoria se presenta nota GZO- 

D020-2022, emitida por NATURGY, donde se concluye establecer compromisos para un 

acuerdo de servidumbres privada y reubicación del tramo troncal del circuito 34-6. Por lo 

que se solicita:  

a. Presentar el acuerdo establecido en la nota GZO-D020-2022 o certificación del avance 
del mismo.  

 

Respuesta Nº 9 

Con relación a este punto, la empresa Naturgy mediante nota notariada reconoce que la nota 

entregada constituye un acuerdo hasta tanto el estudio no haya sido aprobado no se puede 

elaborar. 
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ANEXO Nº1 
POLIGONO DE LA FINCA Y POLIGONO CON SUS COORDENADAS 

1. AREA DE EXTRACCION DE MATERIAL 
2. AREA DEL CAMINO INTERNO 

3. MURO PERIMETRAL (AREA DE CONSTRUCCIÓN) 
4. DISTANCIA DEL RIO CAIMITO 
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 Polígono general de la finca y área de extracción 
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Camino interno del sitio de extracción al área de construcción 
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Distancia de la línea de construcción  al  río Caimito 
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Muro perimetral 
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ANEXO Nº 2 
CARACTERIZACIÓN DE LOS RECURSOS ACUATICOS DEL RIO CAIMITO 
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2. CARACTERIZACIÓN ACUATICA RÍO CAIMITO. El proyecto se ubica en el corregimiento 

de Herrera, por consiguiente, el río Congo no es parte del proyecto. 

R: Es muy importante señalar que durante nuestra inspección al río caimito, no 

observamos ninguna especie de fauna acuática. Dicha ausencia es debida a la 

fuerte temporada lluviosa de la época, el río presentaba una elevada turbiedad por 

lo cual a pesar de utilizar equipo para capturar especies de la fauna acuática del río 

no fue posible observar ni capturar ningún organismo representativo. 

A pesar de no haber identificado ninguna especie acercamos a preguntar a 

moradores del sector, y nos reportaron la presencia de los siguientes organismos 

de la fauna acuática en el río Caimito. Además, el anteproyecto de tesis de  

Irael Sánchez m.(2018) reporta la presencia de las mismas especies. 

Cuadro 2.1. Especies reportadas por los moradores 

Nombre común Nombre científico 

Chogorros Aequidens caerulopunctatus 

Sardinas Roeboides occidentalis 

Astyanax aeneus   

Camarones Attyya sp 
 

Cangrjos   Cangrejos Uca sp.  
 

Lagartos  Cocodrilus acutus 

 
Fotografías 2.1 y 2.2 Equipo Utilizado 
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Fotografía 2.3 Vista del río 

 

 
 

Fotografías 2.4 y 2.5 Evidencia del uso del equipo en el río 
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ANEXO Nº 3 
1. PTAR CON SUS COORDENADAS 

2. INFRAESTRUCTURA PARA EL TRANSPORTE DE AGUAS RESIDUALES DE 
LA PTAR AL PUNTO DE DESCARGA CON SUS COORDENADAS 
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Coordenadas de la PTAR 
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Coordenadas de la tubería desde la PTAR al sitio de descarga 

 
 
 
 



 20

 
 

 
 
 
 
 

ANEXO Nº 4 
1. ESTUDIO HIDROLÓGICO E HIDRÁULICO ORIGINAL CON 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
2. SIMULACION DE LA QUEBRADA QUE ATRAVIESA EL PROYECTO 

3. COORDENADAS DE LOS TUBOS QUE SE PROPONE PARA DESVIAR LA 
QUEBRDA QUE ATRAVIESA EL PROYECTO 

 
 
 
 
 
 
 

ESTE ANEXO SE ENCUENTRA EN UNA CARPETA SEPARA ADJUNTA  
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ANEXO Nº 5 
1. CERTIFICACION DE SINAPROC 

2. SIMULACION DEL RIO CAIMITO CON Y SIN PROYECTO 
3. PLANO QUE MUESTRA EL ANCHO DEL RIO CAIMITO 
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Simulación del río Caimito 
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Ancho del río Caimito 
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ANEXO Nº 6  
INVENTARIO FORESTAL DEL ÁREA DE EXTRACCION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 28

 
 
 

 
R: Se levantó Inventario Forestal pie a pie en el área que será utilizada para extraer 

material de relleno, las especies localizadas dentro del polígono fueron las 

siguientes: 

Nombre común Nombre científico Cantidad 

Palma canalera Arecaceae attalea 5 

Guarumo Cecropia peltata 5 

Laurel Cordia alliadora 16 

 

En el área encontramos también especies arbustivas como: eliconia (chichica), 

fabáceas (dormideras) y sapindaceae (matillo), igualmente encontramos en toda el 

área gramínea de pasto mejorado, ya que el área era utilizada para la ganadería. 

Todas las especies inventariadas en el área de extracción de material para relleno 

tienen el DAP menor de 20 ctm. 
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Especies arbóreas dispersas en el área de extracción de material de relleno. 
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ANEXO Nº 7 
ANCHO DEL RIO CONGO 
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Ancho del río Congo 

 
 
 



 32

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO Nº 8 
CERTIFICACION DEL INSTITUTO GEOGRAFICO “TOMMY GUARDIA” 
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ANEXO Nº 9 
NOTA NOTARIADA SOBRE EL ACUERDO DE NATURGY E IMPORTADORA 

VIRZI 
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